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MARIO LUIS BAUTISTA MAULIÓN

Por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica

ARZOBISPO DE PARANA

VISTO,

los Decretos NN. 28/84 y 55/90 de mi predecesor, S. E. Mons. Estanislao Esteban Karlic, por los cuales se estableció la división territorial de la Arquidiócesis de Paraná por Decanatos que está vigente;

CONSIDERANDO,

que con posterioridad al Dec. Nº 55/90 fueron erigidas nuevas Parroquias;

que mi predecesor, S. E. Mons. Estanislao Esteban Karlic autorizó la modificación de los Decanatos Paraná II, Paraná III, Paraná IV y Diamante, pasando la Parroquia de Santa Lucía, incluida la Capilla Nuestra Señora del Rosario de Pompeya en Oro Verde, comprendido en la jurisdicción de esa Parroquia, del Decanato Paraná IV al Decanato Paraná III, y pasando la Parroquia Inmaculada Concepción de Villa Urquiza del Decanato Paraná II al Decanato Paraná III y la comunidad de la Capilla de Colonia Ensayo del Decanato Diamante al Decanato Paraná III;
que es necesario confirmar la organización pastoral territorial en vigencia, a fin de que los Presbíteros de cada Decanato elijan al Sacerdote que cumplirá el oficio de Decano en cada zona para el nuevo trienio 2007-2010 y, por tanto, sea su representante en el Consejo Presbiteral, de acuerdo al canon Nº 499 del CDC y los Estatutos del Consejo Presbiteral aprobados por Dec. Nº 20/07;

consultado el Consejo Presbiteral, y no habiéndose formulado ninguna propuesta de modificación a la organización territorial vigente;
                 Dec. Nº 022/07

POR LAS PRESENTES LETRAS 

1. CONFIRMO la organización PASTORAL territorial de la Arquidiócesis de Paraná y su división en los siguientes nueve DECANATOS con las Parroquias y comunidades en cada uno comprendidas:
i. DECANATO PARANÁ I: Parroquias Nuestra Señora del Rosario, San Miguel Arcángel, Sagrado Corazón de Jesús, Nuestra Señora del Carmen y Nuestra Señora de la Piedad.

ii. DECANATO PARANÁ II: Comunidad del Seminario Arquidiocesano y Parroquias Nuestra Señora de Fátima, Santa Teresita del Niño Jesús, Santa Rafaela María del Sagrado Corazón, San Juan Bosco y Santo Domingo Savio, San Cayetano, San Roque y Nuestra Señora de la Medalla Milagrosa.

iii. DECANATO PARANÁ III: Parroquias N. S. de Luján, Santa Ana, San José Obrero, San Francisco de Borja, Santa Lucía, incluida la comunidad de la Capilla Nuestra Señora del Rosario de Pompeya en Oro Verde comprendido en la jurisdicción de esa Parroquia; San Benito Abad en la localidad de San Benito e Inmaculada Concepción en Villa Urquiza;  la Cuasi Parroquia Santa Ana de Aldea María Luisa; y la comunidad de la Capilla del Hospital Fidanza en Colonia Ensayo, jurisdicción de la Parroquia Inmaculada Concepción de Valle María.
iv. DECANATO PARANÁ IV: Parroquias San Agustín, Cristo Peregrino y Santo Domingo, Nuestra Señora de Guadalupe, San Juan Bautista e Inmaculado Corazón de María.
v. DECANATO DIAMANTE: Parroquias San Cipriano y San Francisco Javier, San José y Nuestra Señora del Rosario en Crespo, Inmaculada Concepción en Valle María y Nuestra Señora de la Esperanza en Puerto Las Cuevas.

vi. DECANATO NOGOYÁ: Parroquias Nuestra Señora del Carmen y San Ramón en Nogoyá; Parroquias San Lucas Evangelista en Lucas González, Sagrado Corazón de Jesús en Gral. Ramírez y Nuestra Señora de la Merced en Hernández.
vii. DECANATO LA PAZ-FELICIANO: Parroquias N. S. de la Paz en la ciudad de La Paz, Santa Elena en la ciudad de Santa Elena y San José en San José de Feliciano.

viii. DECANATO HASENKAMP-MARÍA GRANDE:  Parroquias San José en Hasenkamp, María Auxiliadora en María Grande, Nuestra Señora de la Merced en Cerrito, Nuestra Señora de la Merced en Hernandarias, Nuestra Señora de la Merced en Seguí, San Miguel Arcángel en Bovril y Santa Ana en Viale y la Cuasi Parroquia Cristo Rey en Sauce de Luna.

ix. DECANATO VILLAGUAY. Parroquias Santa Rosa de Lima e Inmaculada Concepción en Villaguay y Parroquia Cristo Rey en Villa Clara.

2. Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.

Dadas en Paraná a los cinco días del mes de marzo del año dos mil siete.

                                                                                        + MARIO LUIS B. MAULIÓN









           Arzobispo de Paraná

     Por mandato de su Excia. Rvdma.

        
     Pbro. Hernán Quijano Guesalaga

                               Secretario Canciller
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